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3577 REAL DECRETO 228/1986,de 24 de enero, de
traspaso de servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Foral de Nava"a en materia de
espectáculos.

la Ley Orgánica 1~/.1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Ame.J.ora~IllentQ del Repmen Foral de Navarra, en su disposición
tranSltona cuarta, preve que la transferencia a la Comunidad Foral
de. Navarra de las facultaqes ~ competencias Que conf~rme a la
misma le compe~n. se realizará prevIo acuerdo con la Diputación
Foral por el Gobierno de la Nación y se promulgará mediante Real
Decreto..

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establece las
normas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida
la J~nta de Transfe~nc~s que prevé su artículo 2.°, ésta, tras
consl~erar la conveDlenCta y legalIdad de realizar los traspasos en
~a~ena de espectáculos, adoptó, en su reunión del día 23 de
dl~lemb~e de 19~.5, el oportuno acuerdo que. para su efectividad,
eXige la aprobaclon por el Gobierno mediante Real Decreto.

~':l su. virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la disJX>sición
t.ransllona cuarta de la Ley 13/1982, de 10 de agosto de Reintegra
ción y A~eJorarniento del ~égimen Foral de Nayar:a, a propuesta
de I€?s M~DlStrO~ del Inteno~ y de Administración Territorial y
preVIa deliberaCIón del Consejo de Ministros en su reunión del día
24 de enero de 1986"

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Junta de Transferen·
cias de fecha 23 de diciembre de 1985 por el que' se transfieren
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia
de espectáculos a la Comunidad Foral de Navarra.

Art. 2.0 En {:onsecuencia quedan transferidas a la Comunidad
Foral de Navarra las funciones y servicios a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto en
los términos ~ condiciones que allí se especifican.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el acuerdo de
la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el
Ministerio del Interior produzca, hasta la entrada en vigor del
presente Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los~servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de -la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios integrantes del coste
efectivo provisionalmente valorado que se detallan en la relación
número 2 del anexo serán dados de baja por los importes que
correspondan a partir de la fecha de entrada en vigor del presente
Real Decreto, mediante,el oportuno expediente de. modificación
presupuestaria. ~ .

Art. 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado~.

Dado en Madrid a 24 de enero de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro di!' la Presidencia.
JAVlER MOSCOSO DEL PRADq Y MUÑOZ

ANEXO

Don Juan ~oler Ferrer y don José Ant~nio R~quín Lizarraga.
Secretanos de la Junta de TransferencIas preVIsta en el articulo
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra. .

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias, celebrado el dia
23 de diciembre de 1985. se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Foral de Navarra de las funciones y servicios del
Estado en materia de espectáculos y en los' ténninos _que a
continuación se reproducen; .

1. . Preceptos -de la Constitución y de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 'en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
~ateria a que se refieren los servkios que son objeto de transferen-
cia. .

A la vista de lo establecido en la disposiciÓn transitoria cuarta
de la. Ley Orgánica 13/1982, de 10 de a80sto, de Reintegración y
~.meJoramlento del- RégImen Foral de Nayarra, y en el Real

Decreto 2356/í984, de 19 de diciembre, y de acuerdo con lo
establecido en el aiticulo 44.15 de la citada Ley Orgánica, corres·
ponde a la Comunidad 'Foral de Navarra la competencia exclusiva
en matena de espectáculos.

Por su parte, el artículo 149.1.29 de la Cnnstitución reserva al
Estado la competencia exclusiva sobre seguridad pública. .

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral las
funciones y servicios correspondientes a sus ~mpetencias en
materia de'es~ctáculos.

2. Identificación de los servicios que se transfier(Jn y de las
funciones queasu"!e la Comunidad Foral.

l. La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su
ámbito territorial. las funciones que, en materia de espectáculos.
venía realizando la Administración del Estado.

11: La Administración de la-Comunidad Foral comunicará a la
Administración del Estado; -

a) Las resoluciones_ adoptadas en expedientes que pu~dan
afectar a la seguridad pública.

b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro de
Empresas y Locales.

IIL La Comunidad Foral de Navarra coordinará con la
Administración del Estado aquellos aspectos de su actividad
reglamentaria sobre la materia que afecten a la -seguridad plÍblica.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado ~ siguientes funciones:

a) Suspender o prohibir espectáculos, manifestaciones depor
tivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por
razones graves de seguridad pública.

b) Dictar las normas básicas de seguridad pública para edifi
cios e instalaciones donde se celebren espectáculos y actividades
recreativas.

c) -Dictar las nonnas que reglamente:n los espectáculos tauri~
nos.

d) La Administración del Es~comunicará a la Comunidad
Foral de Navarra las autorizaciones relativas a pruebas deportivas
que se desarrollen parcialmente en su territorio, comprendiendo un
ámbito total superior al mismo.

4. Personal adscrito a los servicios que se transfieren ypuestos
de trabajo vacantes que se traspasan.

I. Se incorporará a la organización de la Función Pública de
la Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el
articulo 7.° del Real Decreto 2356/1984, el personal que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número l.

La Subsecretaria del Ministerio de Justicia notificará a los
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa y
remitirá al órgano com~te de la Comunidad Foral copia
certificada de todos 'los expedientes del personal transferido, así
coma los cenificados de haberes referidos a las cantidades devenga·
das durante 1985.

11. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

5. Valqración provisional del coste ,ejecutivo de los servicios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de.
Navanu.. '

1. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta_ asumida por
la Comunidad Foral, según los ~resupuestos Generales del Estado
para 1985, de acuerdo con lo dispuesto en el número 7 del articulo
6 del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 1.472
miles de. pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta-
número 2. .

11. De conformidad con 10 establecido en el artículo 8.0 del
citado Real Decreto la Comunidad Foral' de Navarra asume la
financiación de los servicios que se le transfieren por el presente
acuerdo.

6. - Inventario de bienes. derechos y obligacicmes que se traspa
san.

l. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes,
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos. que'se
r~ogen en la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se
efectúa de acuerdo con lo establecido en los articulos9 y 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

11. En el plazo qe un mes desde la entrada en vig<?r del Real
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Decreto por el que se promut~e el presente acuerdo se firmará la
éOrrespondiente acta de entrega y recepción de mobiliario, equipo
y material inventariable.

7. Documentación administrativa ff'laliva a los sf'nicios que
.se transfieren.

En el plazo de un mes desde la eiltradaen vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo se procederá
a entregar la docuR1entación y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos., suscribiéndose a tal efecto
la correspondiente acta de entrega y recepción'.

La resolución dejos expedientes que se encuentren en tramita~ .
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo
con las previsiones del artículo I1 de! Real Decreto 2356/1984.

8. Fecha de tiecth'idad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo
tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 1986.

y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid
a 23 de diciembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de
Transferencias; Juan Soler Ferrer y José Antonio Razquín Liza·
rraga.

PELACION NI 1.

REl.ACIDN DE PEASONAL ADSCRITO A LOS -SERVICIOS QUE SE TRANSfIEREN A LA COMUNIDAD P"01tAL DE NA'IARII:A.

REtAC"ION NOMINAl bE fUNCIONARIOS.

ESl'h""¡ ACUIUS

AM:LlIOOS y _lItE CUf.:1tPO O' acAtA A
NI O! Il!CI3T110

SlroACIOft PVf:STO DI TIIA'AJO 1tInllUCl0000S
wrA~ AMlU- QUl PlItTINtCE AOMI"ISTItATIVA vut DlSPPtRAfI lulG" _.-

CUERf'O GENERAl

MARZA8AL DI AZ. MICUEL •• ADMINISTRATIVO A02PG013973 ACTIVO Jete de Nelocied 738.850 318.516 1.117.366
DE LA ADMON. [,"H
ESTADO.

.

RELACION Nt 2

VALORACION PROVISIONAL DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE ESPECTACULOS QUE SE TRANSFIEREN A LA COMUNIDAD FORAL DE NAVA~RA

CALCULADA CON LOS DATOS DE LOS PRESUPUESTOS CENFRALES DEL ESTADO PARA 1.985. lEn .iles de pesetas)

SERVIClos GENERALES SERVICIOS ~FIJUCD5 T O TAL
CRE;DITO PRESUPUESTARIO Co!>te Oirec Custe tll- O:mte Dl- coste ln-

to dln~cto recto directo

CAP ITUlO I

- 16.01. i)4 /39 739
16.01.122 379 379

TOTAL CAPITULO 1 .......... 1.118 1.118

CAPITULO 2

16.01.211 231 ni
16.01.222 40 40
16.01.271 83 83

TOTAl CAPITUlO 2 .. ........ 354 354- .. .
-

TOTAl OOTACTONE5 ........ '.. 1.472 .. L .
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INVENTARIO DI!:TALLADO DE BIENES. DEHt:C1l0S y .OULIGACIONES DeL ESTADO ADSl:RITOS- A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

A LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA.

l. INMUEBL.ES

Las funQione. y servicios que mediante este Acuerdo se traspasan, continuar4n desempeñándose en los mi!

m06 locales y con los mismo. medios qu~ actualmente se realizan o en otros que habilite al' efecto la Comunidad

Foral hasta que la Administración del Estado l~ proporcione el inmueble adecuado para desarrollar estas funcio

ncs junto con 1015 correlipondientes a otras transferencias, a cuyo cfecto se le reconoée una deuda de superficie
"

de local de quince metros cuadrados (15 m-l.

Excelentísimos señores:
La experiencia adquirida durante el -período de vigencia de la

Orden de 25 de octubre de 1979, que constituye la actual regulación
del crédito turístico, unida a las transformaciones que en este_
terreno impone el proceso de transferencias y traspasos de funcio
nes y servicios a las Comunidades Autónomas, pOne de reliev~ la
necesidad de modificar en determinados puntos el sistema actual,
a fin de acomodar la normativa tanto· a las directrices generales
Sobre política crediticia como a las exigencias de política turística
a cuya atención se destina este cauce de financiación, y agilizando
al propio tiempo el procedimiento de concesión para ajustarlo a los
márgenes de acción que en cada caso pennitan las disponibilidades
económicas.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Economía y
Haciehda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer.

Artículo 1.° El crédito turísticO, como instrumento de política
turística, podrá atender la financiación parcial de inversiones para
las siguientes finalidades:

a) Construcción, ampliación, modernización y acondiciona
miento de establecimientos hoteleros y demás alojamientos y
e:t!Bblecimientos turísticos ~ de. su in~raestruetura, así como adapta-
Clan para estos fines de edifiCIOS eXistentes. .

b) Instalaciones y servicios de oferta· complementaria de
dichos edificios turísticos. . .

c) Adquisición de mobiliario, maquinaria y equipamiento
para dotaCión de los referidos establecimientos e instalaciones
turisticas.

d) Construcción, establecimiento, puesta en funcionamiento y
modernización-de. toda clase de instalaciones, recursos, servicios o
actividades turísticas no comprendidas en los apartados anteriores,
así como de cuantos otros bienes o servicios puedan ser suscepti
bles de utilización turística.

Art. 2.0 l. Para que una detennitWla inversión acceda al
crédito turístico será precisa la 'previa declaración de interés
turístico a efectos de crédito' oficial, otorgada por la Secretaría
General de Turismo, a la vista de su finalidad, de las prioridades
y criterios de la política turística y de las disponibilidades financie-
ras previstas para el ejercicío económico. _ '

2. El crédito turístico seguirá siendo atendido por una línea de
crédito oficial, que continuará encomendada al Banco Hipoteqario
de Es¡>aila, el cual, de acuerdo con la Ley 13/1971 y demás
dispoSiciones que regulen su actividad, resolverá sobre las solicitu
des de préstamo para inversiones que hayan obtenido la declara
ción de interés turístico y determinará las garantías de la operación
en cada caso; el tipo de interés aplicable; las tarifas de cómisiones
y recargos y las demás condiciones generales serán. los vigente1 en
dicha línea de crédito oficial en el momento de la formalización del
contrato de préstamo.

3. ' Desde el momento en que la solicitud de préstamo y la
notificación de la declaración de interés turístico obren en el Banco

3578 ORDEN de 6 de/ebrero de lJi86'sobrecredito turístico. hasta que éste adopte la resolución a que se refiere el apartado
anterior, no podrán transcurrir más de tres meses; este plazo podrá
prorrogarse con el que medie entre la petición de datos y documen
tos que haga el Banco Hipotecario para completar el expediente y
la entrega de los mismos por el peticionario al Banco.

Art.3.u La·cuantía máxima de los créditos se fijará en función
del presupuesto de inversión aceptado en la resolución que declare
el iI)terés turístico, sin que pueda exceder de los 'siguientes
porcentajes:

a) El 60 por 100 para las finalidades enumeradas en el
apartado a) del artículo 1.0 de esta Orden, cuando ~ trate de
establecimientos hoteleros y demás alojamientos turísticOs.

El 50 por.l00 de los demás S'Upuestos comprendidos en dicho
apartado a) del artÍCulo 1.0, así como en los incluidos en el b) Yd)
-del mismo artículo.

e) El 40 por 100 en los casos del apartado e) del citado articulo
1.° de esta Orden; . .

Art.4.0 Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, el
crédito máximo no podrá exceder de la cantidad que resulte de la
aplicación de las 'siguientes normas:

l. En los créditos p~ra establecimientos hoteleros a que se
refieren los apartados a), b) y d) del articulo 1.0, de la resultante de'
multiplicar el núqtero de habitaciones destinadas a clientes, dota
das de baño completo o a~, por los siguientes módulos: - -

1.1 En función de su categoria:

a) Pará hoteles de cinco estrellas, 2.500.000 pesetas.
b) Para hoteles de cuatro estrellas, 1.950.000 pesetas.
e) Para hoteles de tres estrellas, 1.550.000 pesetas.
d) Para hoteles de dos estrellas y hostales de tres estrellas y

moteles, 1.000.000 de pesetas.
'e) Para- hoteles de una· estrella, 800.000 pesetas.
f) Para ~nsiones y hostales de dos y Una estrella, 650.000_

pesetas.' '

1.2 En función de su especialidad:
Los citados módulos podrán ser elevados hasta un 40 pOr 100

cuando los alojamientos enumerados en el punto anterior estén
proyectad:>s en estaciones de nieve o montada.

2.' En los casos comprendidos en el aoartado e) del articulo 1.0,
la cuantía máxima no excederá deL-lS por lOO ....del total del
préstamo que pudiera obtenerse caso de tratarse de obras de nueva
construcción, no siendo aplicable el índice corrector del 40 por 100
para los alojamientos turísticos proyectados en estaciones de nieve
o montaña.

Art. 5.°. El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones revisará periódicamente cada dos años los coeficientes
correctores a aphcar para la actualización de los módu1.os que se
establecen en el artículo anterior, en base a la evolución de lo~

índices de precios d~'mano de obra y mate.ríales de construcción'
-demás dat,?s e info_r:rnes que estime oportuno recabar.


